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el"tr¡meslré. tos anuncios se insertaría i 

»Itttgo-gueiÍoí\Sr4».VHÍ¿a!íles y SMfi*biíWitó'to}iüm(w''i»l- 'BtfKd iut^rrespininn iildisirilo, dispondrán íjue JÍ fte¡un ejemplar en el sftío decojmm-

Kjiff'^A 't '>¡. J- '- ' J ' ' ' 1 liil I' 1111 1 — — • 

-ÍÍSSBIDEKGIA ÍEtbOBSE»* »B¡ 'MnliSrtiysJ 
.»->i*. ' n in - j i •"i'.r , n l i V c l i H .mw» j 

S. M. la Reina nuestra;Ser 

.fteaj.rfaf11'̂ '1 tontinúan nsii está 

tante satúd. \ 

rrni:!:. 

D e l G o b i e r n o d e pEoyinci». i 

• t l l ' I ,«!-.»?. «.I t » lM" -'-'t "b ' i 
•¡:> •-! •'«i'"'! Kírra'i'W;'1*1'' ; 
. r . í í ' o r .n . ) ' ' l i 'AIVÍI'IX t ..'^lüi íTr.o • • • , 

V-i , l./.)iA3¡mW*»HEÜW<»S«v..!wi.r 
- j a l * pijMiil-Ui'énio''' jjífiisiiifrtb 'áé^iSCS; 

.<I¡'a'liBMe- Nóiié'mbfé' ihniéii¡ai'ó' jas 'üc: 
inns'Ué^diíha^élédciijliv 'a'cJinpiíh'iiníiQ i 
las mismas' unñUiMá'l¿íe1%áí,éi;eg¡!áíÓ8 y 

ti>trá!nle"íoSil('(l1)¿^jalc'á' íjlift' cSriiinúah 
-p0r-'C0We3(ib:nd(ir1*r|la.,\WiVa'd''bíi¿,'no''sé 
irenüavii.i'íOTi «5lpf'c¿ft)iílí)é'lsrléab'cii'ó',h(i 
leerylítsofib»4',Iill*éaiHM,,,"ló'(iW'(le 

•al]U(íll¿'SM-catniy-idé tóitiSl,S¿oi'ili|janard 
'.'(«MbjMSMi) reaattió'tlonés1 "y|''eSc:u?aj 
•qiio'^%ubiesBh'pVSséritádó"'cori'^u' ¡ii-
iforii)e:í-y''Bus'i]WS'-a¡ilccéirciiíps'' juzgiié 
• oportúnk'ftáVá 'la rt'as 'ácbHa'díVísoloy 
•cfmrJ'SI ilibgbhil rébiahiicióK' ni ^scusa 
¡se'hnblese' pfijsdir'totó ícidí! '"$\" 10''al 
•18 n'mb'ds'¡tíbliisive dél'més lifctüal'en 
'que debe >eSfar'';ésj)uestá','ál,f piibljép la 
Mista'de Jos1 cleglilds ídn^desiftiVai'iiin' de 
•lós^istjitósddtldc'llütíie^é 'nVos'd'e^hh.' 
l l rmíd í [«re í Altál 'd^ t-enlíflr^ejte'iiba 

si hubiere rccIáiiliKidriSi^ó'c'áciis'nS'.'cer-' 
tincará que no luilio mas que las que! 
_íp,a£oii)piii}an, expfe^iiiiijftlasflnssea'iij 

' ^ u T ^ f ^ l , , ^ ! ^ de (nnndar,?™1 
. e l mis ino 'e^edicf i^ , ; j ie rd sin" veiiir¡ 
cosido <i <SI, lo'propiicstá en ternn parai 
jjhníinUraniientoidfi AlcaideB'pftfiini'osi 
icnstadn üno.de los'"piie1il()SHlt!l'¡AYlm-
¡(flinlwto.. 'v ' " i : «>» i» ••'-'• •'•><• eV<iSi>\ 

Bebiendo forihoree:dni(!tt(( 'fitihior-i 
4l0l.de:pn>>incfai mi registro div tiydíis' 
•loMel.ectnres • par: todos 'cnhC«iil'os "BII-, 
oiiailcrnnnrlO'losilistíis' origmáícS iilt!' Ins 
•AyunlomiieiHos); el 'Alenlde' l i'rtitílini 
liinamipia de la lijitnigeneral dWln i lM-
mente recliiicnda, lirniíii'a por él y eso-; ' 
«indos'.J':exteiidi¡ln nn pniiel (•.Jiisislcnle 
y de.lnmajiu igáaliarlulel"sclíafln;< íi.n 
:Cl'Cqrresp.ondienlciniiirgpii-¡"con' iá dé . 
bida ,claridad! ynexpresión 1 de''líí cuóla 
.quocpagait 'los elecloresv iilc 'mayor ¡1 
menor, •aunquf'.sean dwlHslinln 'pnchlo, | 
fnyn; vec¡"dn'd.:.'Se Scilalar/r ' también, ) 
CfO.i.iTonnr.. Indo .ni.. modelo que'' á cnnli-
nuacion se inserta. 
Mr.Lean.íi'de i,ío\ienibrc de 18G2 = 

Genaro-'Alas. • > 

I* bíi» !, :•} ; II.'"'I,II¡1 r-rr*. • . i •••• • • • • • •'" " " , ' J 
Tieóe'<tin>t«iy vctífHó^' títnt'os'éltfctófés cótit'rit 

n.%l l i l ' i ü ' ! 

M A R C E N . 

ib '. I ElEeiDilES iSLEUIBLESi 
i ' l « í i v . - M I . 

ÍVecindatl^ 

.(luóla dcconffi^ucion con ro-
taHKü's'ñiúidcil'iales'v j ub i in -

v!. " ' i t i : . "mita."1' ' - • ! ' 

I). N-.'.Ni.i. 
B . . N ' . . N . ' : 
O.-.N'-vN-.-.v 

D. N . N . . 

D. Nv'N-/ 
U , . .N . .N . 

' Yilláraiífllb 
^Trobájó1.;'^ 
"ArmuníáV1."'-

; .Yilla"tó¡*pdr 
íiVíllarrudrigo 
1 ' ' 

i . - ' . -
.ÍOO'ts. 
•Sao'1 
:70o1:' 
b'iO. " 
¡541)''.'"' 

:„.„•/. '• N ú * . 413. 
' Por fallecimieüto del qtife la óbts-
nib, 'se'halfa'vácante'la plaza dé Sécre-

'.'t'arió'del Áyunfaml'é'nlo dé Villadarigos 
ddlüdá'éóii'él |,sddldoi'aiiuaI de pcíío-
cientos Véales -Lbs'iisplraht'es dirigirán 

''s/is'solicltudes dódomb'iitádaifal ' 'Préii-
'denle de' dicho Áj'iin'lá'miénló dentro 
;de;l<ls treinta dios siguientes al "de ' l a 
piiblicac¡dn'de'este''anuiicio én ' el Bo-

' lítiií o f l r á r ' d c ' l á prbviiicia 'y!en 'la 
Gacét'd'do' Mádrld: p'n'es ¡pastidnYesle 
lénhino's'e proveerá'con'óVreglo ó'-lo 
que dlspone-el Hcal decreto de .19 de 
Octtibrfc'de 18S3. Le'oh 7 do Nóviem-
bré de 1862;=Genoro'Alas. 

EI.ECTOIt m r S O E L E G I B L E S . 

Villab'!/;io.'|f 
'".""'•.""Trolí^jv", . 

. , Yillnofiísnó.' 
- ' • ' :&c; 

387. 

" 3b' M i S 
» ' ' ' 

SScdiit.* 
-it , / • 

.:,2o,o 

CAP.VGfD'ADBSi' 

ELECTpBES,.?iO,' ELEGIBLES.; 

' Conrepto; 

D / N . ' l N . V " 
11. N . N . . 
tí. ÍÍ.'N'.' .. ' 
ti. K..-N. i , 

Astoréa. . 
' ' id: , . ; : 

Antnilan.'. ( 
Gualiorés'. 

Ahogado. 
, Id. . 
Párroco. . 
Cirujano. 

• ' Lds-electoréfe-elbíibles'.y .los no eíégibjes'se cotócafíín en su 
respncUvp .tugar por el ór'dim^'ile'iiimíiis' que paguen 'de'moyor á 
meriór, 'aunque residan.én iMÍeHios disíinlbsV ' 't' \ 
• ' En las .'capícld'ades se' totóciirán' reunidos lodos Itoá' qúc sclin 
electores pór:un'rííisóio ctlnceptó', ó sea unos'd cbntlñü'acioirile 
otros los de la 'misma cloáol ','' ' ' ' • • ' / ' . " 

i ' • Ki'un '411. • ' : ' ••••-[[ [ 

. M ^rl'PíiV1'!'. '10^ PMi'.Aft.iVájln- I 
j ' ^ M i l l , ^e-parljapa en'diisiiaclió. telp- ¡.. 
r gi'ailró'téníá'de á y e j \ ' Iráb.'i'rse fugado 1 
: del presidio de niiiiellireiuiláil ei con- i . 
. liuarlo l!edi;n,,J!uT:oi! de' los' llni'rlos, 
i nolural de Nninmlonda de. los ¡fnniins •...„„ , , „ , 

sertaii n ('•nrilinuiii'ion. Iviiwi^o."a los ^ • | ' 
Alralilí^'coiistitueióiiideii de esta prp- ' 

1 vijiVIa^ pj'd.líii.'os.li ,¡iiil¡'\iilu|is.' de "la 
"(jílnidiii r i \ i l ' i prnieilan ó ¡a' cajityni 
de! mi'iirinníi'do .siifirlo', piíiiíeíníolc ó 
mi dispi'sirioii enu inda, seguridad en 
el.casn: de .si'r.hahtdp I enn. 7 ,de No-
(ieuilire de 18üa.^=Geiioro Alus. . . 

,""' ' .Tílim.íi 'a;,.;, 
:"' Segun mc pariieipa c! Alrnldecons-
tiineioiioT dé Vólvcrde 'derCiimino l'u-
IlÍM'ió'en dirllii puélild el (iia 31" de 
Octulin; último, un-sUjíeto cuyo'nom
bre1 y n.ilurideza se ignora, y se ¡nser 
tan á'eonthuiacinu sus señas con el olí-

nM'iigmtl' la proci'denfi.i de 
iiquel y eonocimienln • de sus parien
tes, Knraigo.pues;' í\ los Alcaldes cotis-
tilucioiinles de' l.i pi'o\ incia , ruiinilles-
ten'á este (ioliiel'lin 'las-noticias que 
Soltre crparlil-niar lulquieiiin,.. León 7 
deNuVicnib're de 18'ó'2.^Genaro Alas. 

Gobierno civil de la provincia de Ca-
• . -, «ar ias . , .. .. 

SiibsecrcUrio.^Constryeciones, clvllpsi^Ne-
gociiilo t." 

' Autórlzado'pór lle'al ófdcn de 83 
'tle'Oiiiw, próxim'ó'pa.iaitó y 'á 'propiifs-
tii'íle ja' l£xciiia.: I)¡|iul|ici6n'de esta 
próvlncia |á"pr¿í¡sión 'de lo'' p laza: 'de 

'.Arquitecto provincial 'dótáda 'enn 'el 
siieldó' de 12.1)00 rs. anuales.'y nc(lia-
'biín'dos'é pr.e'séntádo solicitantes 'd d i -
ch'nepliiMj'Se'^ntincia dé oiieva'af 'pii-

' blWo, ii fin de que los aspirantes qno 
'.sí hallá'n cn;el coso qtie'iiiare'a'e! ort, 
"¿. ' del iWglaiiiiuitd de 14 de Uano de 
ISliÜ para la ejecución del Real'dccrb-
to'de r . ' de Iticiemlire de l-SliSr dir i
jan :siis solicitudes dócumentadas á es
te Gbbiernd ' (lé 'provlncla dentro del 
téfmíl¡o:de 30 dias contados desde el 

'de'ta putilit,at>ion''de' este 'anüncio én 
la Gaceta de Madrid. 
!"' Santa C.rilz de Tenerife 17 de Oc-

tubre'dé,IStf&áiOiego'Vázquez. • 

' l>e l u í A y u u t H i u l c i i t o f l , 

1 S/ i7ns Í/I7 Pedro MiinoíS ' 
Peln casiaño, cejas Id., ojos par-

dfts, 'nariz regular, caro id . , ' boca' id , 
barbo poco,'color moreno, esiaturo 5 
pies y una' pulgada, ofidó zopátCro. 

Señas. 

'. Éilad dc.13 .VSOaüos. eslaturoro-
i'tío de uii melrp iilü inilínielr.os, pelo 
casl.'ifin,. nariz renujar. barbíi nada po-
lilai'.;. color blaucu; vcíilíu . traje coino 
del'C.e'ízo.' 

• Alcaldía conslilucional de Priora . 

.- Ocupada la Junta pericial ;de este 
Ayliutamieuto en la rei-lificacion del 
padrón de su riqueza imponible, se 
liace saber a.los cuuirih'iyeittes así ve-
¿inos como fora..tt-ros, y que posean 
bienes cu el radie del mismo, presen
ten MIS relaciones arieglad.'S a ¡ustruc* 
i-ion en el pr ciso tiM-mino de quince 
dias á contar desde la inserción de os
le anuncio en el. Bolcliu nlicjal de la 

.pi'vvinria, pues pasOilo sin lenfirarlo, 
se procederá en .dichos (rab.ijos cunfor-
un' a derecho Piinro j Oi-tulue 24 de • 
|8()2 =KI : A.ca l i le , í.nrenzo lli.-z — 
i ' . A de la J . I'.: l'edro Diez, Secre
tario.; . 

ÁknUlia consliliirimnl dt'Camgi de la 
. ; .'• . . ' ' . ' him'-ui. 

I Instalada la .luuio pericial do'* éste 

! ' l 
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«ItsirHo municipal con oli]eto de red i -
ficar el nmilbnimiento que ha de ser
vir de base para la derrama de la con-
tvibucion territorial que al mismo cor
responde en el año próximo de 18G3, 

"íe lince indispensable que todos los 
propietarios de esle término, presen 
ten en la Secretaria del Ayuntamiento 
en lój doce días siguientes al de la in

serción de este en el Boletín oficial de 
la provincia relaciones juradas de lo 
que posean, pues de no hacerlo les pa
rará el perjuicio ¡i que diesen lugar. 
Campo de la Lomba 18 de Octubre de 
18ti2.=Mauuel Melcon. 

Ito Ion» J u z g a d o s , 

D . , Estebntr Areal, Juez de primera ins-
' funcin de esta ciudad de la Corufta y 
su partido. 

Hago notorio: qué Habiendo lléga-
•do' cstraviada á últimos de mil ocho
cientos sesenta á la parroquia de San 
Pedro .de Quembre distrito de Carrali 
una vaca color moreno, vicjii y las as
tas inclinaü'.as hácia a'bajo, la recogió 
José Gestal, y ¿I aüo la vendió en cien'-
to, ochenta y cinco reales que, existen 
en su poder, y.no; habiéndose presen
tado persona alguna á .reclamarla .sin 

, embargo de los edictos que al,efecto se 
fijaron é insertaron en el Boletín .dé 
las.cuatro provincias de ;Galicia, León 

^ Oviedo, se anuncia de nuevo por ler-
-cera.y.últin]a:.vez para que los;qae se 
• contemplen..con derecho ? ella lo, de-
:duzfan en esle Juigado al término de 

. treinta (iiyí, del modo que lo dispone 
Ja ley 

. , D a d o en la Corufia á veinte y ocho 
áé ÍO.ctubre de mil ochocientos sesenta 
y dp8.=Estebon Area l .= l 'o r su man
dado, José Bahion Dullccn. 

D . Froilán Taladrid. Secretario del 
Juzgado de f " de Candín; 

. CertiQco: Que en el juicio verbal 
¿(deürado en . este Juzgado, de paz en-
' tré partes: de la lina .1), vár lbs Abella 
iyecliiq,de' Pereda, demaodaÍJté, sobre 
Aclamación de quinientos trcinr.a y séis 
reales y veinte y cinco maravedis, y de 
la otra .Motioí García dé la propia ve
cindad, demandado, sohre pago de i 
aquella caulidád, se ha diciado la sen
tencia definitiva, que dice a»i .=Sen-
ÍEIICÍU.=E" la Audiencia del Ju,.gado 
de paz de Candín á siete de Octubre 
de n'iil ochocientos sesenta y dos el Sr. 
I). Santiago Bodriguez, primer suplen
te de Jiiez de paz, que administra jus
ticia, por ser parte el propietario, en 
el juicio verbal entre .partes: de la una 
D . Carlos Abella demandante, y de la 
otra Mallas Garda demandado, sobre 
pago de quinientos treinta y seis reales 
y veinte y cinco maravedís. Resultando 
que en la papeleta de demanda se re
clamo esta cantidad, tlesultando que 
por las dos declaraciones de padre po
lítico, é hija del demandado se prueba 
el dinero y grano. Resultando que el 
deudor no compareció; arinque se le 
ritó por cédula, ausentándose mas bien. 
Resultando asi hien ser cierta la deuda, 
por la nb'igarion preseniada: Fallo: que 
debo condenar y condeno ú Matías Gar
cía iwino de Pereda al pago de los 
quinientos treinta ,V seis reales y veinte 
y cinco maravedis." con las costas eou-
Sídas y que se causen, haciéndose p ú 
blica erta sentencia por los medios le
gales y que están prevenidos; y por es 
la sentencia dofirúUvameule. juzgando 
asf lo pronunció, mandó y firma el Sr. 
Juez interino, de que certifico.=Son-
ti»go Uodrigaez = F r o i l á n Taladrid — 
y a fin de que se inserte en el Boletín 
tfiriai de la provincia, según lo preve
nido, libro la presente en el rila, me.», 
y año dicho.=Frui lán Taladrid, Se-

Juzgado de paz de S. Justo ie la Vega. 

SEMENCIA.=En San Román de la 
Vega á veinte y »o¡s dias del mes de 
Setiembre del año de. mil ochocientos 
st seuta y dos, el Sr. í). Juan González 
Aguado, Juez de paz del Ayunlnmiento 
de San Justo, en el juicio veibal entre 
parles de la una D. Juan Miguel López 
vecino de Aslorga demandante, de la 
otra Toribio Cordero vecino de Nistal, 
por cantidad de ciento diez reales pro
cedentes de imponte y cosías causadas 
antes de esta fecjia;- Visto Jo espueslo. 
por la parte demandante como igual
mente el libro de caja en que consta la 
misma cantidad que se reclama, y Con
siderando la declaración, del testigo 
Francisco Juárez que coullésa haberle 
oído detir y declarar la deuda; Consi-
dérando que el dernandatiteaprobó bien 
y completamente su acción y demanda; 
y Considerando que el demandado no 
sé presento é1 esponér cosa alguna por 
su rebeldía; debia de-fallar'yjfalla. 'tiue 
el demandado pague al demandante Id 
cantidad-de ciento diez Tedies y Jás eos
las de esta demanda; dada y pronuncia
do que fué dicha sentencia en los es
trados del Sr. Juez de paz de dicho 
Ayuntamiento, dando audieucia públi-, 
cá én S.'Ropian'que firmó con .el do-' 
mandante y por el rebelde dos testigos!' 
fijándose copia de ella en, la puerto es-
leriqr dé Ij Secrétarla de éste Juzgado,' 
y librándose testimonio que se entrega
rá al demandante para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia,'con
forme lo disponen los artículos 1183,: 
1183 y H i l o de la ley de Enjuicia
miento civil, pues por esta sentencia 
que dicho Sr. Juez de paz firmó, asi 
lo proveyó y mandó de que yo ei Se
cretario certifico. =J l ian Goiizalez.== 
Juan ¡Miguel López, testigo.=Froijc¡s-
co Juárez, testigo.=Migúel Qulfiones, 
t es t igo .^José Mart¡nez.=MánuélGon-. 
zalez. Secretario. 

Conviene literalmente' con la sen
tencia original que existe en el expe
diente de su razón en la Secretarla de 
ni; cargo.á que me.remito, y para que 
se ins'srte en e) Boletín oficial de la 
provincia espido el presente en S. Ro
mán Setiembre Vi inte y siete dé mil 
ochocientos sesenta y doí .=JuBn Gon-
zalez.=llanuel Goiualez, Secretarlo., 

-2 -
1362.=.E1 Juez de paz, Francisco £a> 
non.=EI Secretario interino, Pedro 
González Rabanal. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Distrito Universitario, de Oviedo. 

PIIOVINCIA DE L l i O N . 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real óVden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las escue-
las síguientesv, que han de proveerse 
por oposición entre los aspirantes que 
reúnan los requisitos espresados''.'en la 
misma'. . .. i . ,•;;, •!' 

La escuela elemental dé niiíós de G o 
rullón en el partido de Villafranca, do
tada con tres mil trescienlps .rejiles.i,,; 

' ; L a elemental dé' plnas.'jde, Fabero, 
dotada coit dos mil'doscientos reales.. 

Los maestros. disfr}u.t.a|'án adeniás 
de sii suéldo fijo/habiíacioii^cápaz. pa
ra sí y su' familia y.' (ás^retribuciptjej! 
'dé los 'ninós qtie puédah paj;a.rlá./\ 

Los ejercicios :dé opbsició'n'téndrán 
lugar en León, después de transcurri
do üti mes desde la publicación de es
té anuncio en el Boletín oficial de la 
mispua.prpv.incia. i ¡ 

Tres días. i p t l . y f menos antes dé 
termiñar 'diclío plazo, los aspirantes 
presentarán sus Solicitudes á la Junta 
provincial de Instrucción pública acom
pañadas de los documentos que acref 
diten ins méritos y servicios y su bue
na conducta moral y religiosa. Oviedo 
1." de Noviembre de Í 8 6 2 . = E I Vice^ 
Rector, Francisco Fernandez Cardin, • 

D . Franeiíco Canon. Juez de paz del 
Ayunlamieiito de Hodiezmo. 

Hago saber: que por mi autoridad 
y la Secretaría del Juzgado, se siguen 
autos de apremio á instancia de D, 
Antonio Robles Castáñon vecino de la 
Pola de Cordón, y de Isidoro Diez Qui
ñones apoderado de los herederos dé 
Lorenzo Viñuela vecino que fué de VI-
ilamánih contra los herederos del d i -
funlo Gabriel Suarez vecino que fué 
de Ro.diezmo, sobre cobro, el primero 
de doscientos reales y el segundo de 
ciento setenta y cinco reales y medio. 
En tos cuales por auto de estedia he 
mandado sacará pública subasta los bie-
ness¡gu¡entes.=l ln cuarto alto, cubier- ' 
lo de paja, con su tornapolvo, mitad pa
ra cada uno, sita en el casco del pueblo 
de Rediezmo y calle de la Penilla, nú
mero 9, tasado en 2 ü'úO rs., linda S. , 
calle de la Penilla, M . entrada para la i 
casa de los herederos de Gabriel Ro- • 
driguez, P. y N corral y casa de los 
herederos ó quien pertenece dicho 
cuarto En cuya virtud por el presen 
te, llamo y cito i todas las personas 
que quieran hacer postura á dichos 
bienes, para qué en el término de 20 
dias lo verifiquen ante mi auloridad, 
y que será admitida cubriendo las dos ' 
terceros paites de la tasación verifica-
da para la venta, elijo remate está se
ñalado para el dia once de Noviembre 
próximo á las 12 del dia y slliu donde 
se telebta el público concejo de Ro-
dieítpo. I M i e i m o y Octubre 18 do 

De conformidad ¡i lo dispuesto eri 
la Real órden de 10 de Agosto de 
18S8, se publican vacantes las escuej 
las siguientes que han de proveerse 
por concurso entre ios aspiradVeS'que 
reúnan los. requisitos prescritos en la 
misma,. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NISOS. 
'S. Partido de Riaño. 
. La de Buron, dotada con dos mil 

quinientos reales. 

EMOCLAt ELEMENTALES DE NIÑAS. 
Partido de La Bañeza. 

La de Castrillo, i dotada con mil 
seiscientos sesenta j seis reales. 

Partido de Ponferrada. 
Las de Signcya y Silván, datadas 

con mil seiscientos sesenta y seis rea
les. ' ' •'• '. \ . 

Partido de Yillofranca. 
Las de Quilos, Vega Espinareda y 

Camponaraya, con la misma doUcion, 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑJS. 

Partido de Aslorga. 
Las de Ándiñuela y Argañoso, do

tadas con trescientos sesenta reales. 
Las de Murías de Rcchivaldo. Bra-

ñuelas. Castrillo, La Carrera, Sopeña, 
Villaobíspo, Riofrio, Quintanilla, Cu
lebros, Alanzanal, Truchillas, La Cues
ta, Rabanal Viejo, Malucngo, Busna-
diego y Chana, doladas cotí dósciéulos 
cincuenta reales. 

Píiríííío de La Baíteza. 
Las de Torneros de Jamúz, Valle, 

Villamarin, San Feliz, Redelga, Ve-
guellina de Fondo, Malilla de la Ve
ga, Villagarcia, Quintana y Congosto 
y Palacios de Jamúz, dotadas con dos
cientos cincuenta reales. 

Partido de León. 
Las de Santa Olaja y Castrillo, Cá

sasela. Palazucln. Villolbofle. Villafeliz, 
SanlibuiVz, Gradcfes, Villacidajo, 
Rueda del Almirante. Villaverde de 
Sauddval, ViMabiitbula. Fonlanos, A l 
dea, La Seca y Cahanillas, dotadas con 
doscientos cincuenta reales. 

Partido de ¡ íur ias da Pand t i . . 
Las de Cuevas, Ponjps, Huergas, 

Orallo, San Feliz, La Vega, Las M u 
rías, San Esteban de la Vega y Orná
rmelo, dotadas con doscientos cincuen
ta reales. 

Partido de Potiferrada. 
Las de Ferradillo y Santa Lucia, y 

Robledo de Sobrecastro, dotadas COQ 
doscientos cincuenta' rs. 

Partido de Riaño. 
Las de Lario y Bdrnicdo, doladas 

con trescientos sesenta reales. 
Las de Armada, Orones. Rucayo, 

Sopeña. Cam'posolillo, Utrero. La Puer
ta, Auciles, Vldanes, Saclices, Oscjo, 
Campillo, San Cebrián CegoAal, Pes
quera, j Ollprps, distrjlp £¿>,ri. SotiHo, 
dotadas con dosciéntós cincuenta' rea
les. , • _ 

, Partido de Sahagun . ' • 
Las de Saíi Cipriano; Mozos, Vilfei-

muñío y Villálman diálrilb' coií Viíli-
zán, dotadas-con Urcseleñlós' sesenta 
reales.' 

Los de Qúiiítahillá; Villacidajo, 
Valdesplao de Mohlañán, Víliezt, 
Quintanilla de Rueda, Vega de Monas
terio. ViHaseMn.-Villacerán y Arca-
yos, dotadas con.doscientos,cincuenta 
réales."' " - " ' 7 ' ' ' ' ' ; : - ' • • 

• -Panido de Yaíeñéia Qe ú D l O S f i 
! i Las de Velillas dñ \ o ¿ Olerosi GÍ-
gosos y Valdespino Cerón, .dotidas.cga 
doscientos cincuenta reales'. 

Partido de la Vecilia. 
Las de Oscja y SobrepcDa, doladas 

con, trescientos seseiit» reales.' - u 
Las de Fresnedo y La Serna, Pala

cio de Valdel(pnnaj Saq Pedro, La C i -
sa y Rarrillos, Valverde de Cnrueño, 
Llamera,^ Vozrnediahó, Vozfiuovo, Fe-
lechas, • ValdecasliHo, Valdurria,/ Cor-
r'ecillas, .Malaí|aoa, Pardesivil ,, Hder-
gas, La: Vecilia^ 'l^.Candana,. áopeO*, 
Naredo, Cérecedo, Barrio, Adrados, 
Candanedo y Santa Lucia, dotadas con 
doscientos cincuenta reales.. .. 

Los moeslros disfrutarán además 
dé su sueldo, lijo, habitación capazipa-
ro sí y sus familias y. las,rétr.ibuciones 
,de. los'niños,que puedao,,pagarlas.'' ' . i 

Los aspirantes i,¡ las escuelas ele-
menlalra completas, que tengan; Ululo 
dé maestro, ydos qué jo seaniá las in
completas que tengan dicho título,,,ó 
la certificación de idoneidad de, que 
trata el artículo 1$! de la ley, presen
tarán sus. soiiciiudes, documentadas i 
lá Junta provincial de Instrucción, pú
blica de León en ei término de un mes 
contado desde la, publicación de este 
anuncié en el Bqletin,oficial de.lt mis-
roa provjncia. Oviedo 1.' de Noviem
bre de 1862'.=ÉI Vjce Rector j Fran
cisco Fernandez Card in . . . . 

Junta superior de reparación dé TWí-
•plos y edifirioi édesiáslkos de la Üióce- • 

sis de Oviedo. , ' 

La Junta de reparación de Tem
plos de esta Diócesis, acordó sacar á 
pública subasta el dia 29 del corriente 
en esta capital y en la del psrlido ju 
dicial de Aslorga las obras de reedifi
cación de la Iglesia parroquial de 'Rio-
frio de Ortigo, presupuestadas, dedu
cida la prestación vecinal, en veinte y 
cinco mil cuatrocientos veinte y ocho 
reales. • 

Loque se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia,' para c'onocir 
miento de (os que quieran tomar parte 
en el remate, cuyas condiciones se ha
llarán de .mauiOcsto en el espresado 
Juzgado y en la Secrelarfa de esta Jun
ta. Oviedo 4 de Noviembre de 1802. 
=l ' ; i Secretario, Francisco García Sua
rez. 

I lupwrta d« la Viuda i hija» d« UÚtm 

http://de.lt


39» 

398 

,399 

¿{igueya. . 

400 

ÍOl 

Tirmfnos 
) muaiclgatn. 

E . coa raonle de Sigucya. 
S. coii el de Silván,-, •. 
P,ncojn el de Casayo. 

Él iyalle.— Pertenece al pne-
bibide Silván. ' ' ' * 

Goti/Sija: i . 
N. coi ín'onl^.^.jUinj^. . 
E . con el 'de'OdolfóI ' 

con el de Odollo. 
O. con monte de Lomba. 

Tpral i e 
rayo.. , 

OjsIlIOIl/i.ÚM» 

toral de 
rojo.. , 

fpral de 
layo. . 

Toreno.. 

Me 

H a 

Toreno.. 

.Nombres, pertenencia y confines 
• de los monles. 

Qucrcus pqbesceni 
W U l d . 
Roble; tócio. 

. r : i 

_ ¡ercüs pubcscehs'. 
W i l l d l 
Roble tóelo. 

Toreno.. 

402 Toreno.. 

403 Toreno.. 

•I : 

Berdbplo y sus agregados, 
Pertenece al pueblo de Son-

"talávilla. 
Cpn/in/f .: • 

N . con mónte^ !de Ferradillo 
y Ponibriego. 

E . cori el de Llamas. 
S.. tffp_'. rio. % propiedades,. 
Ó', coi» monte de Ferctóillo. 

Cas Infantas.—Pertenece al 
pueblo dé Toral de Merayo 

0>»i¡mn ' . " . V v : r ' t ' 
N . coi( r ió. 
E . coii rio ¡••v.aii,' 
j l ^ g t y ! terreno Iabrátitl,ó,'¡' 
¿¡f.'écf/í el Castro. • _'„ ,,.. 

Ocedon y Matanncvo'.—l'er-
tenere.al.,p«eb|o, de Qiae-
la ylÓfbánajo. 

Confina: 
N . con terreno labranlfó. 
Bf, cou' terreno labrantiq. 
SI pon moiile de Rlmpr.., 
O. ^on monte de Himor. 

Pajariél.r-Pertenece al pue^ 
blo de Toral, dé'Malayo., 

Confina: 
N . comino. 
E . con terf^noJabrsntío. 
S. c ó n T C g u e r o . ' . 
O,, con; c o m i n o . , 

\ Especi* 
domiddnta.' 

Aforada de 
Hect^rea^. 

.1 
Cbana y sus ogregj^os.-Per-

' "t'enebe al pueblo líe Tore
no. . .•..:;,!•;:•!.;> ; ¡.i,,.. 

C ó n f i n a : , . . , i . ' • 
N . con; propiedades particD; 

•ares. 
E . con propiedades particu^ 

lares. 
S. con propiedades particu

lares y Tombrio de aba-
„ ¡ó-
O. con camino y terreno la

brantío. 

Mallo y sus agregados.—Per
tenece al pueble de Libr in 

Confina: 
N . coa San Pedro. 
E con praderías. 
S. con praderías, 

con camino. .. • 

Montin.—Pertenece el pue
blo de Valdelaloba. . 

Confina: 
N . con Toreno. 
E . con camino.. 
S. con propiedades particn-

lares. 
0 . con propiedades particn 

lares. 

Pastrin.—Pertenece . ue-
blo de Toreno. 

Confina: 
N . con arroyo de la dehesa. 
E . con propiedades particn-

.lares. 
S. con camino. 
O. con propiedades parlicu 

lares. 

. . Santo Domingo y Montcagu 
I fio.—PiTlenece al pueblo 
' de Tombrio de abajo. ' 

..V. ivi 

Quercos pubescens. 
W i l l d : 
Roble lócio. 

Qucí íns pubescens. 
iWilldj 
Hohle tóelo. 

I 

Quercos pubescens, 
Wi lW; 
Roble tóelo. 

Quercos pubescens 
.wniaj 
Roblé tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . , 
Roble tócio. 

.;ir.r 

Quercus pubescens. 
W i l l d . . . 
Roble tócio. 

I 

i 1.000 

! I 
i »*•••! 
I : 

> 40Í) 

2.800 

20( 

! • 120 

Quercus rubescens. 
W i l l d . 
Roble lóelo. 

Qnercus pubescens. 
W i l l d 
Roble tócio. 

250 

130 

100 

110 

401 

Términos. 
municipajesJ 

'•.•HF>-I, ' 

Nombres,.pertenencia y confines 
; ' iíe los montes, .. 

Confina: • 
N . con propiedades particu

lares. 
E . con propiedades particu-

I6r,?s. :; • 
S. con Toreno. 
O . ,con Fresnedo. 

Vagueo.—Pertenece al pue
blo de Toreno. 

Confina:. >...-' 
N . con arroyo de rio Tuerto 

y prados. 
E . con propiedades particu

lares. . • : 
S. con camino. 
O., con propiedades particn 

lares. 

Especie . 
dominante. 

C k i J l 
aforada ál 
hectáreas . 

Qnercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Qnercus pubescens 
W i l l d . 
Roble tócio. 

109 

100 

B0.,16& 

Partícló 'jü'fliciaí cié Biaño, 

40S 

406 

407 

403 

409 

410 

Ácééílót'-ú1'-

Ácevedo. 

Acevedo. 

Acevedo. 

Acevedo. 

411 

'Buejtória y Hayedo.—Perte
nece al pueblo dp' la Una. 

Confina: • ' ' ' ' ' 
N . cotí Duron. 
E . con própiedades parlicu-

lares; ;' 
S. con Acevedo. 
O. con Maraño. 

BUstátíde.-Pcrtenece al pue-
blb de Acevedo. ' 
•'"'Confina: 

N . con Polvpredo. 
E . con Po|vdr'edo. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con propiedades particu

lares. 

El'Có'lado.-Pertenece al pue
blo-de Acevedo. 

Confina: 
N . con, propiedades particu

lares." •' ! v 
E . con propiedades particu

lares. 
S. con I.ois. 1 
O. con; Redipollos y- Mará-

Ha. ' • ' • 

Lo Cuesta :-Pertenece al pue
blo dé la l ina. 

Confina: 
¡V. con Hurón. 
E . con tierras particulares. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con Buron. 

Pedroya.—Perteneceal pue
blo de Liegos. 

Confina: 
N . con tórmino de Lario. 
E.. con término de Buron. 
5. con fincas particulares. 
O: con término de Larlo. 

San Pelayp y la Ho?..—Per
tenece al pueblo de Lie
gos. 

Confina: 
N . con Lario. 
E . con propiedades particu

lares. 
S. con Ancües. 
O. con Lario. 

Boca de Huir-
gano.. . 

Abesedode Valdeguisoy Vas-
queros.-Perlenece al pue
blo de Valverde. 

Confina: 
N . con Ylllafrea'y Siero. 
E . con Patencia. 
S. con propiedades parlicu- Qnercus pnbescens. 

- lares. i W i l l d . 
O. con Vülafrca y Siero. Roble tócio. 

u 

Fagus sylvátictf. 
L . 

Haya. 

Fagus sjlvética. 
L . . 

Haya^ 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. 

Fagus svlvática. 
L . 

Haya. 

Quercus pnbescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya. 

1.100 

100 

2.200 

700 

100 

1.600 

1.000 
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TArmfhdi 

412 Boca de Huir-
: gano. . . . 

413 

Arhülos 
l e n m 
sanile. 

N.'cqn 

S. con 
O. coi 

-414 

¿ 1 5 

416 

417 

41S 

419 

420 

421 

422 

Boca de l lw ' r 
juno. . . 

Boca de Ifucr 
¡¡ano. . . . 

Boca de fluir-
gano. : . . 

Bo!4 de fluir 
gano, . • • 

Boca de Huir-
gana. . . . 

Boca de Huir-
gano. . . . 

Boca de fluir-
gano. . . . 

Boca de fluir-
gano. . . . 

Roer, de fluir 
gano. . . 

Boca de fluir 
gano. . . 

Nombrei, pertbnanoi» y tonflnes 
de lus Motiles. 

y Yaldevejeró.-Per-J 
lenece 'al puéblo de' Be^ 

nile. 
mfitia} ¡ • ' •• 
Valverde y la Sierra; 
Palcncia. 
Pnlencia. ' 1 -
propiedades particu 

láres 

Boria (La) y sus agregado.i •• 
l'tirleheceí'nltpaeblode Bo 
ca de Muérgano. 

Confina:¡\ -..!.;,.,.: .„( 
N . con propiedades porlicu 

lares 
Bl'cdn Villafrea. ' . 

con Siero. 
O. cun I'edrosa. 

Cueto y sus agregados.-Per
tenece al puejjlo de .Villa
frea. ' • '•• < • ' • 

Confina: 
N . con IlioRo. 
E . con Espejo...-
S. con rio Esla. 
O. con Boca de l luérgano. 

El Cuelo yiGuareñaS;—Per-
,t£nece ai pueblo de los Es
pejos. . 
. ¿pnflna: 

S'.'coii Gnspiada. 
E . con particulares. 

con p á r t i c u l a r e S i 
O. con Villafrea. 

Guiprada y Valcarande..— 
Pcrteneceal pueblo de Bar-
niedo. 
, Confina: . 

N. .con Porlilla. 
E. 'con' particulares. 
S. conlEspejM. . 
O. con li^coro. 

La Mata y. Aseaf .^-Pcrtene;' 
ce al: pueblo de liesande.' 

Confina: 
N . con:Siero. 

.coirlparticulares. 
S- coirVelitla. , 
O. con Prioro. 

El Mejal ^Pertenece al pue
blo ile Boca de Huórgano. 

Confina: 
X . con Itiaño. 
E . con Viljafrea. v 
S. con pArliculares. 
Ó. con Pedresa. 

El Holló y Valdemoünos.— 
Pertenece al pueblo de Sle-
ro. i 

Confina: 
N . con particulares. 
Ei.con Valverde. 

con Uesande. 
O. con I'edrosa. 

Salcediella y Padcs.—Perte
nece al pueblo de Porti 
l ia . 

Confina: 
X . con Valdeon. 
E . con Santander. 
S. con particulares. 
O. con Casasucrlcs. 

Vnlilegniio. — Pertenece al 
purblo de Siero. 

Confina: 
N . con Villafrea . 
K. con Valverde. 
S. con particulares, 
ü . con particulares 

Valle Lechada yBi'dundc.— 
Perleneceal pueblo de Por 
tilla. 

Qdefiuspedunculala 
WÍIIIIL 
RóBlé común. '" 

' I j p e e t í 
donrihnntD'. 

Ofeíéus pubescens. 
W l l d i 
Roble tóelo. 

Quercuspeiiuncülato 
Wüid.; 
Roble común. 

Qnercuspedunpblata 
•WiJId, 
Roble común. 

Quercnspedunculata 
.Willd. . . . . 
Roble común. 

Quereu'spedunculata 
W i l l d . ; 
Roble común. 

Quercnspedunculata 
Willd-. 
Roble común. 

Fagns sylvática. 
L . 

Haya. 

Fajiiis sylvática. 
L . 

l l a ja . 

Oiicrr.uspeduni'.ulota 
W i l l d . 
Roble común. 

C a U l a 
MaltAa de 
hecUroafe. 

700 

1.000 

380 

320 

B70 

700: 

boi); 

770 

1.300 

770 

423 

424 

429 

426 

-1 
427 

428 

429 

430 

Térrafrioi! 
municlliajós. 

Soco (fe 
: gano. 

foco áe 
! gano. 

Buron. 

Buron. 

fluir-

fluir-

Buron. 

Buron. 

Búron. 

43) Buron. 

432 Buron. 

Nombfcs.' pefleriehcí* y confines' 
de lüs.riioiites.. 

Conjíita: 
Pf'.' cíjn particulares. ,' 
te 'cíín l.iébana! •' 1 
S. coñ Palepcia. . . . 
O. coñ'Bá'i'n'íé'do. ' ' 

Valporqnero, y Sedo.^Per 
tenece af lptieb'li)"'d'¿ bar 

' ¿¡edo. 
".Confina^ 

N'.'tétM iraríteHiüris.' •'• 
E . coi) Palencia. 
S. con Sicfó, 
o. coil.'ífiftiiíü'liitó:1 

Vil la y y a l d u c y . ^ P é r ' i é n é 
ce Jf'piiaiHi'ae'VllBllíjtó.' 

Confina: '•' ',' 
N. conj Vmaftfí . -r ' - ' - ' ,:' '? 
ES, 'ton Maifótfií^'d'éiyálvferilé 
«¡•iWq-giaW.1'"' :"i 
O'.lcb'n,Boca do,Huérgaup. , 

Castillejo""i ;BiJr¡hr^1Í>¿rtÍ!-
uece al puebla de Biirbn. 

Confina: ' ' ' ' ' 
N . coií particulares. ' ' 
E.-cótí Riafto.'! ' 
S;icó'i) Riaiio. •''"; ••' •• 
O.icb» Liegos. 

Collia.—Pc'rtenecé'ii^pudbló 
de Vejaccrueja. • 

Confina'., v' 
N . con Reiiiertó: 1 11 
E. con pnrticiilaresi1 
Si"06'h Burob1.' ; 
O . con Buro'rtr ': '' ' '•' 

Edo de' 'lós Ucentes;—Per
tenece (íl pueblo de Vega-
cerneja. 

Confina: 
N. con, Ciiénábrcs' y Casa-

suertes. 
Ei'Con: Escaro. 
S.í-lcon Eicaro. 
O. con particúlar'cs.' 

La Encada y Cosañiron.— 
Pertenece al pueblo deCa-
sasuérlesi :'> " 

Confina: 
N . con.Vrililéóii.' '" '; ' i ' 
E. coniPorlilla. 
S. con-nianó.;'-
O. con'Cueuábres. 

Mirba. y sus'agrégadbs'. • Per-' 
tónece al pueblo de llú-

' : 
Cd/ifihá: - ' " " " -

N . con Retuértoi "'• 
E. con Vegacerneja. _ " ' 
S. con parlicularesv •' ' ' 
O. con Liegos. 

Naredo.—Pertenece al pue
blo de Polvoredo. 

Cor.fin'a': •'•, 
N . con (incas particulares. 
E. con lincas particulares. 
S. con término de Acévcdo.' 
O. con el de la L'ña. 

Pcdroya y sus agregados.— 
Pertenece al pueblo de La-
rio., 

Confina: 
X con término de Sajhmbre 
E. con lincas particulares de 

Ptdvoreilo. 
S. con lincas particulares de 

Polvoredo. 
O. con término de la Uña 

Las J.tsti;is;—Pertenece al 
; pueblo de Pohoiedo. 

Confina : 
N . con hereilailes particula

res del mismo pueblo. 

pubescens 
Wi l ld l 
RobW'túéid. 

Fagus'sylválica,, 

/layo. 

Otitrcjispedunculala 
Wi!ld'.| 
Roble, coiqun, , 

¡l!»»«fl»,-i.:-.;,v 
„ í )o in j i i an te^ 

Quercuspedunculata 
Wil ld . , 
Roble común, , 

Fágüs sylvática. 
' h:'.. 

Haya'.' 

Fagus sylvática. 
L . , nai;¿::'; • • -' 

Fagus^ylvática. 

Maya. : 

Qüercuá pcdunculala 

Roli'VCbmun. 

Oúercus pubescens. 
W.iild: 
Roble técio. 

900 

Fagiis sylviilica. 
L . 

Haya. 

; Caliide 
iforqita de 
[|ei¡UrAas. 

roo 

800 

U00 

M "Ufo 

3.200 

p.200 

:: ¡«i 

i 

! 500 

1.000 


